
GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE

AUXILIO
ESCOLAR Y BECAS

ASIGNA, RECHAZA, SANCIONA CONTROLES
PROGRAMATICOS; SUSPENDE, SUPRIME BECA
INDÍGENA AL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.
ORDENA NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN QUE
SEÑALA.

TEMUCO, 26 / 09 / 2023

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: AR-01024/2023 

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la Junta Nacional

de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 del Ministerio de Educación, que aprueba
el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB
cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.516 de Presupuestos para el sector público
correspondiente al año 2023, en el Decreto N° 126 de 2005 del Ministerio de Educación, que sustituye Decreto N° 139 de
1998, que introduce modificaciones al Decreto N° 52 de 1995, que reglamenta Becas Indígenas y fija su texto refundido;
en la Resolución Exenta N° 3986 de fecha 27 de diciembre del 2022, que aprueba Manual de Asignación de Beneficios de
JUNAEB, para el año 2023; en la Resolución Exenta N° 3549 de 01 de diciembre de 2023 de la Dirección Nacional de
JUNAEB, que aprueba la modificación de la estructura orgánica transitoria y funciones de la Dirección Nacional de
JUNAEB de carácter transitorio; en la resolución exenta RA N° 173/42/2023 de fecha 11 de Enero del año 2023 que
nombra a don Mario Venegas Cardenas en el cargo de Director Regional(S) de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y
Becas para la región de la Araucania; en la Resolución N° 7 de 26 de marzo del 2019, que fija normas sobre exención del
Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 14 de 2022, que determina los montos en unidades tributarias
mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y a controles de
reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República.

 

CONSIDERANDO:
1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, en

adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en cumplimiento de los objetivos institucionales
establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, cuya estructura orgánica transitoria y funciones, se encuentra regulada en la
Resolución Exenta Nº 3549, de 01 de diciembre de 2022, contemplándose en ella la existencia de áreas programáticas y
administrativas en todas las Direcciones Regionales del Servicio, entre las cuales se encuentra el Programa de Becas y
Asistencialidad Estudiantil, que a su vez comprende el Programa Becas Indígenas;

 
2.- Que, Ley Nº 21.516 de Presupuestos para el sector

público correspondiente al año 2023, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 189,
Glosa Nº 02, contempla la suma de M$ 34.729.639 destinados a financiar el Programa de Becas Indígenas;

 
3.- Que, la referida glosa presupuestaria N° 02, establece lo

siguiente: “La ejecución de este programa se hará conforme a lo establecido en el Decreto N° 52, de Educación, de 1995,
y sus modificaciones.

Se podrán considerar con acceso preferente a usuarios del
Subsistema Seguridades y oportunidades de la Ley N° 20.595.

Incluye hasta $ 2.787.610 miles para el funcionamiento,
administración y operación, incluyendo para el programa hogares indígenas y los programas de residencia indígena”.

 
4.- Que, el Decreto N° 126 de 2005, que sustituye Decreto

N° 139 de 1998, que introduce modificaciones al Decreto N° 52 de 1995, que reglamenta Becas Indígenas y fija su texto
refundido, establece en su artículo 3° lo siguiente: “Corresponderá a la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas la
administración, distribución y supervisión del Programa de Becas Indígenas de acuerdo a las políticas impulsadas por el
Ministerio de Educación.”;



 
5.- Que, en cuanto a las instancias que intervienen en la

resolución de las postulaciones, renovaciones, estados especiales, suspensiones y supresiones, el Decreto N° 126 de
2005, dispone en su artículo 7º lo siguiente: “Las Comisiones Regionales del Programa tendrán las siguientes funciones:

a)  Proponer los postulantes preseleccionados para recibir el
beneficio de la Beca;

b)  Proponer al Director Regional de Junaeb criterios para la
mantención o renovación de la beca;

c)  Proponer al Director Regional de Junaeb criterios para la
suspensión de la beca;

d)  Analizar la presentación de solicitudes y peticiones
especiales; y

e)  Proponer fundadamente la suspensión del beneficio.
 
6.- Que, prosigue en el artículo 13, acerca de las

obligaciones que deben cumplir los(as) beneficiarios(as), en relación con el literal a) mantener un buen rendimiento
académico, igual o superior al que dio origen a la beca, estableciendo lo siguiente:” (…) el Director Regional de Junaeb,
en situaciones debidamente calificadas, tales como enfermedad grave del becario o de sus padres, empeoramiento
notorio de las condiciones económicas de su grupo familiar u otras igualmente graves, podrá mantener el beneficio de la
beca.”;

 
7.- Que, luego el artículo 17, el precitado decreto, dispone lo

siguiente: “El otorgamiento de las Becas Indígenas corresponderá al Director Regional de Junaeb, a proposición de la
Comisión 

8.- Que, por otra parte y con el objeto de entregar las
orientaciones técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, proceso 2023, el Departamento de
Bienestar Estudiantil de la Dirección Nacional de JUNAEB elaboró el Manual de Asignación de Beneficios, aprobado,
mediante Resolución Exenta N° 3986 de fecha 27 de diciembre del 2022.

9.- Que, mediante la circular N° 3 de fecha 27 de enero de
2023, JUNAEB estableció la distribución presupuestaria del Programa Becas Indígenas proceso año 2023, con cargo a la
asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.189. Glosa N° 02;

 
10.- Que, en base a la distribución presupuestaria antes

referida, esta Dirección Regional de JUNAEB dispone de una cobertura programada total equivalente a 27.216 cupos, de
los cuales 10.969 corresponden a cupos para estudiantes de Enseñanza Básica; 9.735 a cupos para estudiantes de
Enseñanza Media; y 6.512 a cupos para estudiantes de Educación Superior;

11- Que, en vista de las normas previamente referidas, y
para efectos de determinar la asignación de la Beca proceso año 2023, mediante Resolución Exenta N° 71 de fecha 09-
03-2023 se constituyó Comisión Regional Beca Indígena;

 
12.- Que, se ha encomendado a dicho organismo determinar

la asignación de la Beca Indígena para este año 2023, tanto respecto de estudiantes renovantes como de postulantes.
Conforme los criterios contenidos en el Manual de Asignación y Administración de Beneficios vigente, procede en primer
lugar, determinar el rechazo o aprobación de las solicitudes de renovación ingresadas, para posteriormente, determinar,
en función de los cupos disponibles para la asignación de nuevas becas, si procede acoger o rechazar las solicitudes de
postulación ingresadas. Así también, en el marco de las solicitudes de renovación ingresadas, deberá resolverse lo
referente a los estados de excepción y controles programáticos solicitados por los estudiantes;

 
13- Que, el trabajo llevado a cabo por la Comisión Regional

Beca Indígena consta en el documento “Acta SEPTIEMBRE” de fecha 21-09 -2023, que se adjunta y forma parte
integrante de la presente resolución;

 
14.- Que, de acuerdo con el contenido de dicha acta, se

procedió a asignar las becas disponibles a los postulantes respecto de los cuales se acreditó que cumplen con los
requisitos de asignación establecidos, en estricto orden de prelación, hasta completar la cobertura programada para la
región, obteniéndose un puntaje de corte regional correspondiente a 642 puntos para Enseñanza Básica, 625 puntos para
Enseñanza Media y 706 puntos en Enseñanza Superior. 

15.- Que, en virtud de lo establecido y en el marco de los
procesos de postulación y renovación de beneficios para el presente año, esta Dirección Regional viene en determinar por
medio de este acto administrativo la decisión sobre la asignación del Programa Becas Indígenas, de acuerdo con lo que a
continuación se señala;

 
16.- Que, la individualización de los estudiantes a que se

hace referencia en el considerando precedente se contiene en soporte digital adjunto al presente acto administrativo y que
se tiene como integrante de éste para todos los efectos legales;

 
17.- Que, han ingresado un total de 19.081 postulaciones a

la Beca; un total de 18.736 solicitudes de renovación del beneficio; 569 solicitudes de configuración de estados de
excepción; y 219 solicitudes de configuración de controles programáticos frente a los cuales, y una vez efectuados los
procedimientos de verificación correspondientes por la Dirección Regional, se ha determinado que:



 
Respecto de los estudiantes postulantes al beneficio para

este año 2023: 
 
Procede asignar el beneficio a un total de 29 estudiantes de

Enseñanza Media, respecto de los cuales se acreditó que cumplen los requisitos de asignación establecidos en el manual
ya citado.

Procede asignar el beneficio a un total de 12 estudiantes
acceso preferente de Enseñanza Media, respecto de los cuales se acreditó que  cumplen los requisitos de asignación
establecidos en el manual ya citado.

Procede a rechazar solicitud de postulación   de 19
estudiantes de Enseñanza Media, respecto de los cuales se acreditó que NO cumplen los requisitos de asignación
establecidos en el manual ya citado.

Procede a suprimir la postulación   de 29 estudiantes de
Enseñanza Superior, respecto de los cuales se acreditó que NO cumplen los requisitos de asignación establecidos en el
manual ya citado.

Respecto de los estudiantes que solicitaron la renovación del
beneficio para este año 2023: 

 
Procede a suprimir la renovación de 13  estudiantes de

Enseñanza Superior, respecto de los cuales se acreditó que NO cumplen los requisitos de asignación establecidos en el
manual ya citado.

Respecto de estudiantes postulantes que han solicitado la
configuración de alguno de los controles programáticos contemplados en el Programa:

 
Procede acoger solicitudes de suspensión anual 2

estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos establecidos en
el manual ya citado.   

Procede acoger solicitudes de suspensión segundo
semestre a 2 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos
establecidos en el manual ya citado.   

 
Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado la

configuración de alguno de los controles programáticos contemplados en el Programa:
  Procede acoger solicitudes de suspensión segundo

semestre a 13 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha verificado el cumplimiento de requisitos
establecidos en el manual ya citado. 

 
19.- Que, de acuerdo con las funciones y facultades

encomendadas a esta Dirección Regional, mediante el Decreto N° 126, del año 2005 en el marco del desarrollo del
Programa Beca Indígena para este proceso 2023, se resuelve mediante el presente acto administrativo, sancionar los
estados de beca aplicables al beneficio en los términos previamente expuestos, en consecuencia;           

                  



                                                     

RESUELVO:
 
ARTÍCULO PRIMERO.- ASÍGNESE, al mes de septiembre

de 2023, la Beca Indígena a 41 estudiantes de Enseñanza Media  , respecto de los cuales se acreditó que cumplen con
los requisitos de asignación establecidos, que se pasan a individualizar en el anexo N°1, con el siguiente desglose:

ESTADO DE BECA NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS
OTORGADAS

BECADO
MEDIA

Estudiantes postulantes que cumplen con los requisitos de
asignación establecidos. 29

Estudiantes postulantes asignados como casos
especiales.              

Estudiantes postulantes asignados como acceso
preferente. 12

SUB TOTAL 41

TOTAL GLOBAL 41

ARTÍCULO SEGUNDO. - RECHÁZASE, al mes de
septiembre de 2023, la solicitud de postulación a la Beca Indígena; a 19 estudiantes de Educación Media , respecto de los
cuales se acreditó que NO cumplen los requisitos de asignación establecidos, que se pasan a individualizar en el anexo
N°2, con el siguiente desglose:

ESTADO DE BECA NIVEL
EDUCACIONAL OBSERVACIÓN

CANTIDAD   DE
SOLICITUDES
RECHAZADAS

SOLICITUD RECHAZADA
MEDIA

No cumple con los requisitos de asignación establecidos. 19

SUB TOTAL 19

TOTAL GLOBAL 19

 
ARTÍCULO TERCERO. - SUSPÉNDASE, al mes de

septiembre de 2023, la Beca Indígena a 4 estudiantes postulantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha
acreditado que cumplen con los requisitos para ello, que se pasan a individualizar en el anexo N°3, con el siguiente
desglose:

 

ESTADO DE BECA NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS
SUSPENDIDAS

SUSPENSION
SUPERIOR

Suspensión anual 2

Suspensión 1° semestre  

Suspensión 2° semestre 2

SUB TOTAL 4

TOTAL GLOBAL 4

ARTÍCULO CUARTO. - SUSPÉNDASE, al mes de
septiembre de 2023, la Beca Indígena a 13 estudiantes renovantes de Educación Superior, respecto de los cuales se ha
acreditado que cumplen con los requisitos para ello, que se pasan a individualizar en el anexo N°4, con el siguiente
desglose:

 

ESTADO DE BECA NIVEL EDUCACIONAL OBSERVACIÓN CANTIDAD DE BECAS
SUSPENDIDAS

SUSPENSION
SUPERIOR

Suspensión anual  

Suspensión 1° semestre  

Suspensión 2° semestre 13

SUB TOTAL 13

TOTAL GLOBAL 13

 
ARTÍCULO QUINTO. - SUPRÍMASE, al mes de septiembre

de 2023, el Programa Beca Indígena, a un total de 29  estudiantes de educación superior, que se pasan a individualizar
en el anexo N°5, con el siguiente desglose:

ESTADO DE BECA NIVEL EDUCACIONAL CANTIDAD DE ESTUDIANTES



SUPRESION
MEDIA  
SUPERIOR 29
TOTAL 29

 
ARTÍCULO SEXTO. - SUPRÍMASE, al mes de septiembre

de 2023, el Programa Beca Indígena, a un total de 13 estudiantes de educación superior, que se pasan a individualizar en
el anexo N°6, con el siguiente desglose:

ESTADO DE BECA NIVEL EDUCACIONAL CANTIDAD DE ESTUDIANTES

SUPRESION
MEDIA  
SUPERIOR 13
TOTAL 13

 
ARTÍCULO SEPTIMO. - TÉNGASE, como parte integrante

de la presente Resolución los siguientes documentos: 
 

Acta de Comisión de Selección de fecha 21-09-2023 
Soporte digital que contiene las nóminas en que se individualiza a cada uno de los estudiantes de educación
superior postulantes y renovantes de la Beca Indígena indicados en los artículos precedentes.
Anexo N°1: Individualización de postulantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se
sanciona el estado de beca: becado
 Anexo N°2: Individualización de postulantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se
sanciona el estado de beca: Solicitud rechazada.
Anexo N°3: Individualización de postulantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023, a los cuales se les
aprueba el control programático suspensión, para quienes se sanciona el estado de beca: suspensión anual,
suspensión primer semestre o suspensión segundo semestre, según corresponda
Anexo N°4: Individualización de renovantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023, a los cuales se les
aprueba el control programático suspensión, para quienes se sanciona el estado de beca: suspensión anual,
suspensión primer semestre o suspensión segundo semestre, según corresponda.
Anexo N°5: Individualización de postulantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se
sanciona el estado de beca: Supresión.
Anexo N°6: Individualización de renovantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023 para quienes se
sanciona el estado de beca: Supresión.

 
 ARTÍCULO OCTAVO.- IMPÚTESE, los gastos que deriven

de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 09.09.03.24.01.189.GLOSA N° 02.
Programa de Becas Indígenas.

                                                                                                    
       

ARTÍCULO NOVENO.- NOTIFÍQUESE, la presente
Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya
dirección web es “https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes individualizados en los
anexos conforme a las sanciones establecidas los artículos precedentes.

                                                          
 ARTÍCULO DECIMO .- PUBLÍQUESE, la presente

Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección “Actos y Resoluciones”,
ubicado en ”Gobierno Transparente”, en el portal web de JUNAEB, al objeto de dar cumplimiento con lo previsto tanto en
el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como en el artículo 51° de su Reglamento..

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE      

MARIO VENEGAS CÁRDENAS
Director Regional (S)

Dirección Regional de La Araucanía



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://junaeb.ceropapel.cl/validar/?key=24632698&hash=9bafc

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
ACTA COMISION Digital Ver
ANEXO RESOLUCION Digital Ver

MMF/PPA

Distribución:

Dirección Regional de La Araucanía

https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/25/ACTA-COMISION-SEPTIEMBRE.pdf
https://junaeb.ceropapel.cl/archivos/2023/09/25/Anexo-RESOLUCION-SEPTIEMBRE.pdf
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• Anexo N°1: Individualización de postulantes del Programa Becas Indígenas para el año 

2023 para quienes se sanciona el estado de beca: becado 

 
 

EDUCACION MEDIA 

POSTULANTES CUMPLE REQUISITOS 

 
N° 

RUT DV NOMBRES 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

CAUSAL 

1 21918825 0 NADIA ESTEFANIA ANTILAF COÑUENAO CUMPLE REQUISITOS 

2 22160740 6 CATALINA FERNANDA ASTUDILLO RAGUILEO CUMPLE REQUISITOS 

3 21980436 9 ROCIO BELEN CANALES MARÍN CUMPLE REQUISITOS 

4 21050498 2 ROBERTO EDUARDO CANIUPÁN CHIHUAIHUEN CUMPLE REQUISITOS 

5 22709421 4 EVELIN CLAUDIA CARRILLAN CAÑUNAO CUMPLE REQUISITOS 

6 22835622 0 PATRICIO ENRIQUE CHIGUAILLAN HUENTELÉN CUMPLE REQUISITOS 

7 22498526 6 KATHERINE ANDREA CUMINAO CALFIL CUMPLE REQUISITOS 

8 22312823 8 KARINA ROCÍO CURALLANCA MARINAO CUMPLE REQUISITOS 

9 22980369 7 LAYONEL MATÍAS GUTIÉRREZ ARANEDA CUMPLE REQUISITOS 

10 22983914 4 ANALIA ANTONIA HUENTENAO CUMINAO CUMPLE REQUISITOS 

11 22398808 3 CRISTOFER IGNACIO HUENUL MONTERO CUMPLE REQUISITOS 

12 23026663 8 JOSÉ IGNACIO HUITRAQUEO TAPIA CUMPLE REQUISITOS 

13 22955441 7 NICOLE CATALINA JARA BLANCO CUMPLE REQUISITOS 

14 22827305 8 CASANDRA GUACOLDA DE LAS ROSAS LEPÍN VALDEBENITO CUMPLE REQUISITOS 

15 22905770 7 JUAN PABLO MARILEO CATRILAO CUMPLE REQUISITOS 

16 22913459 0 ROGERT FERNANDO MOLINA TRAMOLAO CUMPLE REQUISITOS 

17 21919341 6 CARLOS RUBÉN OBANDO LLANCAPICHÚN CUMPLE REQUISITOS 

18 22879681 6 DARLYN SKARLETT PARRA CURINAO CUMPLE REQUISITOS 

19 22963059 8 ALEXANDER FELIPE PIUTRÍN CURIVIL CUMPLE REQUISITOS 

20 22794205 3 NICOLÁS ISAÍAS QUILAMÁN CURAQUEO CUMPLE REQUISITOS 

21 23012954 1 MATÍAS NICOLÁS RUCAL CHEUQUEL CUMPLE REQUISITOS 

22 22587745 9 EMELIN SOLANGE RUCAL HUANACO CUMPLE REQUISITOS 

23 22910005 K ANTONIO HERMINIO SANCHEZ SÁNCHEZ CUMPLE REQUISITOS 

24 22637991 6 ANTONIA ESPERANZA SOLAR SALAZAR CUMPLE REQUISITOS 

25 22725007 0 YORDAN ALEXANDER SOLÍS TRIPAILAO CUMPLE REQUISITOS 

26 22734077 0 ESTELA MARTINA TORRES PAILLALEF CUMPLE REQUISITOS 

27 22753415 K CAMILA ANTONELLA TORRES RAIN CUMPLE REQUISITOS 

28 22647743 8 CELESTE ANTONIA VARGAS LEHUE CUMPLE REQUISITOS 

29 22387446 0 RODRIGO IGNACIO VILLARROEL DÍAZ CUMPLE REQUISITOS 

 
 
 

EDUCACION MEDIA 

POSTULANTE CUMPLE REQUISITOS ACCESO PREFERENTE 

 
N° 

RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO 
APELLIDO 
MATERNO 

CAUSAL 

1 19762872 3 NICOLE VALESCA BERRÍOS HUINA ACCESO PREFERENTE 

2 21070464 7 PABLO ANDRÉS CAYÚN CUMIO ACCESO PREFERENTE 

3 21197861 9 DIEGO ANDRÉS CHACANO QUINTANA ACCESO PREFERENTE 

4 20356166 0 CRISTIAN ENRIQUE COLLÍO ANTIMIL ACCESO PREFERENTE 

5 20394474 8 JUAN PABLO CURÍN PARRA ACCESO PREFERENTE 

6 21258772 9 DAGSINE RAYEN ESPINOZA PICHIHUINCA ACCESO PREFERENTE 

7 22259866 4 PEDRO FELIPE HUENUMÁN LLANCAPÁN ACCESO PREFERENTE 

8 22057893 3 FABIÁN ARMANDO LLANQUINAO LINCONAO ACCESO PREFERENTE 

9 19765218 7 JOSÉ GUILLERMO LÓPEZ DUMULEF ACCESO PREFERENTE 

10 22241942 5 BENJAMÍN ANTONIO NEYEZ ANCATÉN ACCESO PREFERENTE 

11 22654916 1 YASNA KARINA RAIPÁN ROCHA ACCESO PREFERENTE 

12 22590499 5 DIEGO ENRIQUE NICOLÁS TOLEDO CASTRO ACCESO PREFERENTE 



Resolución AR-01024         pág. 2 

•  Anexo N°2: Individualización de postulantes del Programa Becas Indígenas para el año 

2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Solicitud rechazada. 

 
 

EDUCACION MEDIA 

POSTULANTE SOLICITUD RECHAZADA 

 
N° 

RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO 
APELLIDO 
MATERNO 

CAUSAL 

1 22187298 3 MARIA MAGDALENA AILLAPÁN ANCAMIL NO CUMPLE REQUISITOS 

2 22544978 3 LEANDRO GABRIEL ANABALÓN HUILCALEO NO CUMPLE REQUISITOS 

3 21659570 K MARÍA BEATRIZ ANCATÉN BURGOS NO CUMPLE REQUISITOS 

4 22710431 7 MICHEL ESCARLET ARROYO MELILLÁN NO CUMPLE REQUISITOS 

5 22756223 4 SERGIO IAN BUSTOS LEFIPAN NO CUMPLE REQUISITOS 

6 22013383 4 EMA ISABEL CURAQUEO GRANDÓN NO CUMPLE REQUISITOS 

7 22600789 K MARÍA DEL CARMEN CURAQUEO GRANDÓN NO CUMPLE REQUISITOS 

8 20356681 6 ALEJANDRA SOLANGE CURILÉN HUERALEO NO CUMPLE REQUISITOS 

9 20354891 5 MATÍAS ALEJANDRO LLANQUINAO LINCOÑIR NO CUMPLE REQUISITOS 

10 21500147 4 CARLA ARASELI MELÍN GONZÁLEZ NO CUMPLE REQUISITOS 

11 22310755 9 ANASTASIA VERÓNICA MILLAHUEQUE CASTRO NO CUMPLE REQUISITOS 

12 22934753 5 CATHALINA IVONNE NAMUNCURA GAJARDO NO CUMPLE REQUISITOS 

13 21973872 2 GABRIEL BERNABÉ ÑANCO VIDAL NO CUMPLE REQUISITOS 

14 22600261 8 BENJAMÍN IGNACIO PEÑA GONZÁLEZ NO CUMPLE REQUISITOS 

15 19779367 8 CARLOS ALBERTO SANDOVAL HUENTENAO NO CUMPLE REQUISITOS 

16 22563931 0 CONSTANZA BELÉN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ NO CUMPLE REQUISITOS 

17 22905432 5 DANIEL IGNACIO SULANTAY CAYUQUEO NO CUMPLE REQUISITOS 

18 20923662 1 KATHERINE DENISSE TORRES LIZAMA NO CUMPLE REQUISITOS 

19 21767984 2 JERELYN IGNACIA TROPA CEA NO CUMPLE REQUISITOS 

 
 
 

 

• Anexo N°3: Individualización de postulantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023, a 

los cuales se les aprueba el control programático suspensión, para quienes se sanciona el estado de 

beca: suspensión anual, suspensión primer semestre o suspensión segundo semestre, según 

corresponda 

 
 
 

EDUCACION SUPERIOR 

POSTULANTE SUSPENSION ANUAL 

 
RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

ULTIMO MES 
CURSADO 

1 21841106 1 NAYARET SOLEDAD CHEUQUEMÁN CURÍN ABRIL 

2 21269042 2 PRISCILA BELÉN SEGURA VERA JUNIO 

 
 
 

 

EDUCACION SUPERIOR 
 

POSTULANTE SUSPENSION SEGUNDO SEMESTRE 

 
N° 

RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 
ULTIMO MES 

CURSADO 
 

1 
 

21674909 
 

K 
 

DANIELA FERNANDA 
 

BAEZA 
 

JARA 
 

AGOSTO 
 

2 
 

21186374 
 

9 
 

PERSIDA MERCEDES 
 

HUENCHUNAO 
 

PANITRUL 
 

AGOSTO 
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• Anexo N°4: Individualización de renovantes del Programa Becas Indígenas para el año 2023, a 

los cuales se les aprueba el control programático suspensión, para quienes se sanciona el estado de 

beca: suspensión anual, suspensión primer semestre o suspensión segundo semestre, según 

corresponda. 

 
EDUCACION SUPERIOR 

RENOVANTE SUSPENSION SEGUNDO SEMESTRE 

 
N° 

RUT DV NOMBRES APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 
ULTIMO MES 

CURSADO 

1 20318997 4 JAZMÍN ALEJANDRA ANCAMILLA TRANAMIL AGOSTO 

2 21565786 8 ELIZABETH ALEJANDRA ANTILEO HUENTEMIL AGOSTO 

3 20357054 6 CONSTANZA BELÉN ASTORGA QUINTRIQUEO SEPTIEMBRE 

4 20095107 7 YANEY ANDREA CANIULLÁN HERMOSILLA AGOSTO 

5 21429772 8 CONSTANZA NICOLE GONZÁLEZ GONZÁLEZ SEPTIEMBRE 

6 19886040 9 KATHERINE TAMARA HUENCHÚN PAILLALEF SIN CAR 

7 20475129 3 DAFNE GEORGINA LEVIO LEVIO AGOSTO 

8 19766145 3 ELÍAS JOSUE MELIVILU CABEZAS SIN CAR 

9 21151858 8 MARÍA JOSÉ MELIVILU MILLANAO AGOSTO 

10 18575381 6 CARMEN FERNANDA MONTECINOS GUZMÁN AGOSTO 

11 20367142 3 LADY CATALINA PINTO URRA AGOSTO 

12 21071701 3 JAVIERA NINOSKA TRECAMÁN ANTIMÁN AGOSTO 

13 20617461 7 JENNIFER DANIELA VILLARROEL ANCAMILLA AGOSTO 

 
 
 

• Anexo N°5: Individualización de postulantes del Programa Becas Indígenas para el año 

2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Supresión. 

 
 

 
EDUCACION SUPERIOR 

POSTULANTE ELIMINADO/ SUPRESION 

 
N° 

RUT DV NOMBRES 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

CAUSAL 

1 20650649 0 THALIA ELIZABETH ACEITON HUAIQUIMIL NO CUMPLE REQUISITOS 

2 21337779 5 SEBASTIÁN ARIEL AILIO CURILAO NO CUMPLE REQUISITOS 

3 20844182 5 SANDRA CAMILA ANCAVIL MARIQUEO NO CUMPLE REQUISITOS 

4 21208182 5 MARÍA JOSÉ BRIONES MARIPÁN NO CUMPLE REQUISITOS 

5 17324897 0 CRISTIAN IGNACIO CALFULEO MELIQUEO NO CUMPLE REQUISITOS 

6 20913486 1 CRISTÓBAL ALEJANDRO CAÑULAF TORO NO CUMPLE REQUISITOS 

7 21321723 2 LISSETTE FERNANDA CARILAO CATRILEO NO CUMPLE REQUISITOS 

8 17397292 K RAÚL HUMBERTO CAULLÁN ESTROZ NO CUMPLE REQUISITOS 

9 21853433 3 JUAN ANTONIO COLIHUINCA HUENCHULLÁN NO CUMPLE REQUISITOS 

10 21765043 7 YONATHAN JESÚS CURINAO LEMUNAO NO CUMPLE REQUISITOS 

11 21836253 2 JAVIERA MARITZA DELGADILLO LARENAS NO CUMPLE REQUISITOS 

12 21606229 9 JUAN JOSÉ HUAIQUIÁN PAINEPÁN NO CUMPLE REQUISITOS 

13 21701386 0 CONSTANZA JAVIERA JARA TERÁN NO CUMPLE REQUISITOS 

14 21854937 3 CAMILA ANTONELLA LAGOS ERICES NO CUMPLE REQUISITOS 

15 20877910 9 ANGELO EDUAN LLAIPÉN GUENCHUR NO CUMPLE REQUISITOS 

16 21222152 K BRAYAN ALEJANDRO LLAULÉN TRANGOL NO CUMPLE REQUISITOS 

17 20355940 2 MAXIMILIANO JOSÉ ANDRE MARÍN LONCOMAN NO CUMPLE REQUISITOS 

18 21705542 3 JEAN PIERRE ALEXIS MAYER SILVA NO CUMPLE REQUISITOS 

19 21759431 6 FABIANA ANTONIA MÉNDEZ HUAIQUIL NO CUMPLE REQUISITOS 

20 20208946 1 DAMISELA ALESANDRA PÉREZ CABEZAS NO CUMPLE REQUISITOS 

21 20427244 1 MELANIA ANDREA PORMA MONTOYA NO CUMPLE REQUISITOS 

22 20650767 5 LICETTY MAGDALENA PRANAO PAREDES NO CUMPLE REQUISITOS 

23 21759994 6 CESIA ITAMAR SANDOVAL HUENCHUMÁN NO CUMPLE REQUISITOS 

24 21626691 9 ALEXANDRA CONSTANSA SARAVIA GALLARDO NO CUMPLE REQUISITOS 

25 21672115 2 BENJAMÍN ANDRÉS SEPULVEDA QUIÑINAO NO CUMPLE REQUISITOS 
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26 21793663 2 JOSUÉ MIGUEL SOLÍS SILVA NO CUMPLE REQUISITOS 

27 21803058 0 LUIS EULOGIO TERÁN CURIMIL NO CUMPLE REQUISITOS 

28 21568190 4 DAMARY ALEJANDRA TORRES ARRIAGADA NO CUMPLE REQUISITOS 

29 21658640 9 JUAN WENCESLAO VALDÉS ALCAPÁN NO CUMPLE REQUISITOS 

 
 
 

• Anexo N°6: Individualización de renovantes del Programa Becas Indígenas para el año 

2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Supresión. 

EDUCACION SUPERIOR 

RENOVANTE ELIMINADO/ SUPRESION 

 
N° 

RUT DV NOMBRES 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO MATERNO 
 

CAUSAL 

1 20617736 5 TYARE CAÑUPÁN CAÑUPAN NO CUMPLE REQUISITOS 

2 20978641 9 MARIO ROBERTO CHEUQUE MARIBIL NO CUMPLE REQUISITOS 

3 18901285 3 HENRY FABIÁN CURAMIL LIENQUEO NO CUMPLE REQUISITOS 

4 21327043 5 DANIEL FELIPE ANTONIO GARCÍA MARÍN NO CUMPLE REQUISITOS 

5 20435681 5 BRAYAN ENRIQUE HUINA HUECHUQUEO NO CUMPLE REQUISITOS 

6 20095936 1 HELLEN BELÉN JARAMILLO SALGADO NO CUMPLE REQUISITOS 

7 20997378 2 MATÍAS JOSÉ MACHUCA MANQUEO NO CUMPLE REQUISITOS 

8 20122760 7 KEVIN NICOLÁS MARIHUAL ÑANCUCHEO NO CUMPLE REQUISITOS 

9 20644622 6 DAVID PATRICIO MOLINA HUECHUCURA NO CUMPLE REQUISITOS 

10 20884100 9 CONSTANZA BELÉN RAÑILEO PÉREZ NO CUMPLE REQUISITOS 

11 19921939 1 JACQUELINE ROMINA TRUREO CONTRERAS NO CUMPLE REQUISITOS 

12 19971310 8 BRANDON LOGAN VENEGAS ITURRA NO CUMPLE REQUISITOS 

13 17802276 8 ENRIQUE JAVIER VENEGAS LINCO NO CUMPLE REQUISITOS 
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